
 
 
 

Proyecto de Resolución  
 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

Resuelve  
 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, que en el marco de las atribuciones 

establecidas en el artículo 99 inc. 9 de la Constitución Nacional, incorpore al temario 

de las sesiones extraordinarias el Proyecto de Ley que prorroga la vigencia del 

Fondo Nacional de Turismo constituido por el artículo 24 de la ley Nº 25.997 y sus 

modificatorias, y que se encuentra vigente con expediente Nº 7507-D-2024.  

 

Ianni, Ana María 
Tolosa Paz, Victoria 

Rauschenberger, Ariel 
Heller, Carlos 

Pedrini, Juan Manuel 
Todero, Pablo 

Sand, Nancy 
Freites, Andrea 

Herrera, Ricardo 
González, Gustavo Carlos 

Monzón, Roxana  
Araujo Hernández, Jorge Neri 

Montoto, María Luisa 
Aveiro, Martín 

Moran, Micaela 
 

 

 

 



 
 

Fundamentos 
 

Sr. Presidente:  

 

El 13 de enero el Poder Ejecutivo Nacional publicó en el boletín oficial el decreto 

23/2025 de convocatoria al Congreso de la Nación a sesiones extraordinarias, del 

20 de enero al 21 de febrero.  

 

Es por ello, que solicitamos a través del presente proyecto de resolución se 

incorpore el tratamiento del proyecto de ley que prorroga la vigencia del Fondo 

Nacional de Turismo constituido por el artículo 24 de la ley Nº 25.997 y sus 

modificatorias, y que se encuentra con estado parlamentario bajo expediente Nº 

7507-D-2024.  

 

Cabe destacar, que a través del Decreto 4/2025 se prorrogó la vigencia del Fondo 

Nacional de Turismo hasta el 31 de diciembre de 2027 inclusive, desde la fecha de 

su dictado.  

 

Si bien concordamos con el espíritu de esa norma, no podemos soslayar que un 

decreto sea la técnica legislativa correcta para el tratamiento de este tema, ya que 

se trata sobre materia impositiva, y el Fondo Nacional de Turismo se financia de 

varios recursos, pero principalmente del impuesto del 7% del precio de los pasajes 

aéreos y marítimos al exterior, y los fluviales al exterior. 

 

El artículo 99 de Nuestra Constitución es muy claro al respecto: “Solamente cuando 

circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios 

previstos por esta Constitución para la sanción de las leyes, y no se trate de normas 

que regulen materia penal, tributaria, electoral o de régimen de los partidos políticos, 

(el PEN) podrá dictar decretos por razones de necesidad y urgencia (...)”.  

 

 

 



 
 

De esta manera, el Poder Ejecutivo no tiene atribuciones para ordenar la prórroga 

del Fondo, y lo más conveniente, para evitar la eventual conflictividad jurídica y  

encuadrar la norma en el marco legal correspondiente, es la sanción de una Ley. 

 

Además, teniendo en cuenta la relevancia que tiene el Fondo Nacional de Turismo 

para el sector turístico y considerando que también se pospuso el tratamiento del 

Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 

Ejercicio Fiscal 2025, que establecía en su “artículo 67: Prorrógase la vigencia del 

Fondo Nacional de Turismo constituido por el artículo 24 de la Ley N° 25.997 y sus 

modificaciones, por el término de DIEZ (10) años, contados a partir del 5 de enero 

de 2025, inclusive”, es que solicitamos el tratamiento de este proyecto de ley, que se 

encuentra con estado parlamentario.  

 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente 

proyecto de resolución.  
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